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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, sobre delegación de com-
petencias en la Dirección del Distrito de Atención Pri-
maria Condado-Campiña para la firma de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Condado-Campiña, de la provincia de
Huelva, el ejercicio de las competencias necesarias para sus-
cribir un Convenio de colaboración con el Excmo. Ayunta-
miento de Trigueros para la cesión gratuita de bien inmueble
como ubicación del servicio de Fisioterapia.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 24 de marzo de 2003.- El Director Gerente,
Juan C. Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Secretaría
General de Universidades e Investigación, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones excepcionales
concedidas por esta Consejería en el año 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hacen públicas las siguientes sub-
venciones excepcionales concedidas por la Secretaría General
de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia en el año 2002:

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención
excepcional a la Universidad de Sevilla, para atender los gastos
de funcionamiento del Centro Nacional de Aceleradores de
los ejercicios 1999-2000, por importe 287.669,68 E.

Concepto presupuestario: 441, Programa 54A.

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención
excepcional a las Universidades Andaluzas que a continuación
se relacionan, para ayudas al Sector Personal de Adminis-
tración y Servicios de las mismas:

Almería: 14.104,6 E.
Cádiz: 16.954,67 E.
Córdoba: 17.861,51 E.
Granada: 27.091,85 E.
Huelva: 14.282,73 E.
Jaén: 14.493,25 E.
Málaga: 20.857,32 E.
Pablo de Olavide: 3.611,17 E.
Sevilla: 32.676,87 E.
Con un importe de 161.933,97 E.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.18.00.0400.441.

06.42J.

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención
excepcional al Consorcio «Unidad para la Calidad de las Uni-
versidades Andaluzas», para la actividad de «Evaluación exter-
na de la convocatoria 2001 del Plan Nacional de Evaluación
de la Calidad de las Universidades y acciones especiales y
proyectos específicos de dicha concurrencia», con un importe
de 163.895 E.

La subvención se abonará con cargo al Capítulo IV,
Servicio 18, Programa 54A.

Sevilla, 3 de abril de 2003.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

RESOLUCION de 4 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 141/03 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña María del
Carmen Garrido Muñoz recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 141/2003 contra la Resolución de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de 9 de enero de
2003, por la que se desestima recurso de reposición inter-
puesto contra el acto de la sesión celebrada para el desglose
de maestros en el Centro Público IES «Huelín».

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 10 de junio de 2003, a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de abril de 2003.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se reconoce el Curso de
Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de Edu-
cación Infantil convocado por la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales en Almería y se hacen públicas
las listas de profesorado que ha obtenido la calificación
de Apto en el citado curso según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
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de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado ha resuelto:

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación para
profesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil convocado
por la Delegación de Asuntos Sociales de Almería y de con-
formidad con el Acta final hacer públicas, según Anexo, las
listas de profesionales que han obtenido la calificación de apto
en el citado curso.

Segundo. Los profesionales relacionados en el Anexo que-
dan habilitadas/os para desempeñar puestos de trabajo en
el primer ciclo de Educación Infantil según los efectos pro-
fesionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero
de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

Curso de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo
de Educación Infantil

Entidad convocante: Delegación Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales en Almería. Años 2001-02

Relación de asistentes que han obtenido la calificación de Apto
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